
AUE AMPL|A EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2024, APROBADO POR LEY NO 7228, DEL 29 DE OIGIEMBRE DE 2023 "QUE
APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL
2024", INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL.

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

Artículo Lo Amplíase la estimación de los ingresos de la entidad descentralizada, lnstituto
de Previsión Social, por la suma de G 1.679.336.071.849 (Guaraníes un billón se¡scientos setenta y
nueve mil trescientos treinta y seis m¡llones setenta y un m¡l ochoc¡entos cuarenta y nueve), conforme
con el anexo que forma parte de la presente ley.

Artículo 2.o Apruébase la ampliación del crédito presupuestario de la entidad
descentral¡zada, lnstituto de Previsión Social, por la suma de G I .679.336.071 .849 (Guaraníes un

billón seiscientos setenta y nueve mil trescientos treinta y se¡s millones setenta y un mil ochocientos
cuarenta y nueve), conforme con el anexo que forma parte de la presente ley.

Artículo 3.o Establécese que las autoridades del lnstituto de Previsión Social, serán
responsables por la inclusión en su presupuesto de recursos y créditos, planes y programas que no
guarden relación directa con los fines y objetivos previstos en la ley o su carta orgánica, de
conformidad con lo establecido en el artículo 7" de la Ley N" 1535/1999'DE ADMINISTRACIÓN
FINANCI ERA DEL ESTADO'.

Artículo 4.o Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas la adecuación de códigos,
conceptos y la programación de montos consignados en los anexos y detalles de la presente ley, de

acuerdo al clasificador presupuestario vigente, a las técnicas de programación de ingresos, gastos y
financiamiento, al solo efecto de la correcta registración, imputación yio ejecu n presupuestaria en

el ejerc¡cio fiscal vigente a la fecha de promu ación de la presente ley.

rl

"SESQUICENTENARIO lrE LA EPOPEYA NACIONAL: 1864 - 1870"

PODER LEGISLATIVO
LEYN' 7339



Artículo 5.o Comuníquese al Poder Ejecut¡vo.

Aorobado el Provecto de Lev oor la Honorable Cámara de D¡Dutados. a los catorce días del
nies de aoosto del año dos Ínil veinticuatro. v oor la Honoratile Cámára de Senadores. a los
veintiochd dias del mes de aqosto del añó 'dos mil veinticuatro, queda sancionado, de
confoimidad con lo dispuesto eñ el artículo 204 de la Constitución Nabi<jnal.
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